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DECRETO 2002/1969. de 24 de julio, sobre CQllS·

truccióft a. """""""101 para la GlUJ"ila Clofl .n
c ...t.f1ón ao BugIU IVarenc/IJ).

Examlna<lo el expe<llel1tt1 Insttuldo por el Wnls~.rlo de la
Gobernactón para la OOl18tzUCC1ón. por el régimen de .VivIendas
de ProteccIón OftclBolI. de un edlllclo _Inedo a acua.rtela
miento de l. G1IanII. Clv1l en C...leIU.. de R1lll.~ (VBolencla¡,
y apreoláD<llllt _ en el mIOmo Be Ilan cumplldo loo req\llOltoo
legal.s, a _ del MlnIslro d. la a-n>acIOCl 1 previa
deliberación áel Consejo de Ministros en su reunlón del día
veinttuno de ju110 de mil novecientas sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prtmero.--contorme a lo dispuesto en la oro_ de
la. Pre61dencia del Oobiemo de uno de febrero de mU aove
cientos sesenta y dos y en el Reclameilto de cVlv1endu de
Prote~6n Oftc1a.h> d. veintiouatro de julio de mil novecientol
!sesenta y ocho. se autoriZa al M1h.1.8terlo de 1& GoberDaclóD
para concertar con el Instituto Nac10nal de la ViVienda 1&
operación oportuna para la COIlBtruce16n de W1 edUlc10 destl·
nado a casa-cuartel de 1& Guardia Civil en CuteUÓIl de Ru·
litat (Valencia.). con presupuesto total de Wl millón qu1n1entaa
ochenta y cuatro mil seiscientas setenta pesetas con treinta 1
ocho célltlm06, aJ1J8~ al proyecto !ormrJI_ por el Or
ganismo técnioooorrespond1ente de la Dirección Genenl de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cUYaB obras se aplicará
el procedimiento de 8ubBsta que prevé el articulo veintiocho de
la. Ley de Bases de Contratos del Estado, texto articulado apro-
ba-do pora Decreto de ocho de abril de mil novecientos aeeenta
y cinco.

Articulo segW1do.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la. Vivienda anticipará, sin in
terés algW1o, la cantidad de un millón trescientas treinta y
dos mll selscientu veintinueve~ con setenta y siete cén
timos, de ouyo antie1po, que será .t1sfecho por el Banco de
Crédito a la Ct:m8trucclób., se ~arc1rá en e1ncuenta anualida
des, a razón de veintiséis mil seiscientas cincuenta y doa pese
tas .con sesenta céntimos, a partir del afto mU novecientos
sesenta '1 nueVe, Inclusive, con cargo a la coil81gnao1ón flrurada
para construcción de cuarteles del cuerpO mencionado en 108
Presupuestos Generales del Estado.

Arttaulo tlercero.-co:mo aport&c1OO. preceptiva ti inmediata.
el Estado contribuiré. 00Il la cantidad de 8e11entA mil noventa
pesetas con sesenta 1 un céntimos, que len careada al con~
repto cero sei&-aeiscientos once de la sección dieo1Jéis del .vi
gente Presupuesto de Gastos del E:stado.. y el Ayuntamiento
de la citada localidad apOi"ta la cantidad de ciento veintinueve
mil seisc1entaa pesetas para ayuda de la.<; obras, siendo el valor
asignado al aolar de SIIIH!!lta '1 dos mll treeclentlla c1ncumt&
pesetas

Articulo euarto.-Por lo~ MlnlRteriOA de Hacienda '1 de la
00bernae1ón. se dictarán JM (]l~f-Io~lctones oonvenJentes en eje
elldóD de _ Decrew.

.Aaf lo dlsponllO. por e.l presente Decreto, dado en Madrtd •
vf'1nticuatro de Julio de m\l nover.1entoli ..ente. 1 nlle'Ye.

FRANCISCO mANCO

El Mlnlstro de la GobernacIón,
CAMILO AW1'iSO VEGA

DECRETO 200311969, de 24 de julio, sobre conl:l
truecCón de ecua-cuartel para la Guardia Civil encov- aol Mont. rVallilclolldJ.

ExaminlKlo el expediente instruido por el Mi.n1sterlo de la
Gobernación pare. la construcción, por el réj.{imen de «VivIen·
das de Protección Onciab, de un ed.1fI.cio desUnado a ácuartela
miento de la OuanIla CIvil en Colleoes del Monte rVa!I""'lldl.
y Ioprec1AndOle que en el mismo ie han cumplido los requ1&1tos
lello.le& a propuesta del MinIstro d. la Gobernación y prevl.
dellberacl6n del Consejo d. MInistros en BU reunJón del dla
veintllmo de juUo de mU novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presklencia del Gobiemo de uno de teb~ro de mil non
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de c:Vi'Yiendas de
Protecc1ón 06ci&1» de veinticuatro de julio de mil novedent03
senseia y ocho, se autoriza. .al Ministerio de la OobemJ'ci6n
para concertar con el Instituto Nacional de la Viviend" la
opera,cjón O'PortlUl& para la construcci6n de un edifldo deet1~

nado a. caaa-cuartel de la Gu8J'dia Civil en Cogeces de.l Mon~
te (Valladolld). con presupuesto total de un m1lllJn MtecientM
setenta mil doscienta.~ cuarenta y dos pesetas con setenta y
cuatro céntimos ajustándose al proyecto formalizado por el
Organlamo técnico cOlTespondiente de la. Dirección Gener&1 de
aquel Cuerpo, y en la adjudiC8.r-l6n de: cuYas obras se aplican\.
el procedimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho
de la Ley de Bases de Contratos del Estado, texto articulado
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos s~

eenta. y cinco.

Artículo segund.o.-De la luma indicada en el articulo an
terior, el II18tituto Nacional de la Vivienda anticipa.rá, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón quinientas nov~nta y
tres mU doscientas dieciocho pesetas con cuarenta y selS cén
timos1 de cuYo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédlro a la Coo.atrucc1oo, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de treinta y un mil ochocientas sesenta. y cua
tro pesslas con treinta y siete céntimos, a partIr del afio mil
novec1eDtos sesenta ., nueve, inclusive, con cargo & la constg
nac1óD :Dprada para oonstrucc1ón de cuarteles del Cuerpo men~
cionado en loa Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva. e inmediata,
el Estado contribuirá con la eantidad de tretnta mil cuatro-
cientas setenta y dos pesetu con noventa y cuatro céntimos,
que será cargada al concepto c'ero se1s-seiscientos once de la
Sección dieciSéis del Vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntaml~nto de la citada locBolld&d aporta la cantldad
de seten\a y dos m1I peoolaa para ayuda de las obras, .Ienao
el valor uilnado al aolar de setenta y cuatro mil quinientas
ClIlcuenu. y un.. pesetaa con treinta y cuatro céntimos.

ArtIculo cuarlO.-Por los MInisterios de HacIenda y de la
Gobtt'na.elóDae dIctarán las disposiciones convenientes en eje-
cuclOCl de esto Decreto.

Asl lo d18ponao por el presente Decreto, dado en Madrid ..
'Yelnticuatro de julio de mil novecientos sesenta '1 nueve.

FRANCISCO FRANCO

In MiniStro de 1& OObernacidn.
CAMILo ALONSO VBOA

DECRETO 200411969. de 24 de julio, sobre .coo:;
trucofón d~ casa-cuartel parCJ la Guardia Civil en
Fresno el Vle10 (Vdlladoltd).

Examinado el expediepte instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la constrUlJclón, por el régimen de «Vivien
das de Protección Oficial», de un editlcio destinado a acuartela·
miento de la GuardIa CIvil en Fresno el Viejo (Valladolid).
y apreciándose que en el mismo se ha.n cumplido los requl
ala legoalee, a propuesta del Ministro ce la Gobernación y
previa deltberación del Oonsejo de M1nlstro~ en su reunión
del dia veintiuno de julio de mil novecientos RegentA., y nueve,

DISPONGO:

Art1eulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden d.
la Prestdencia del Gobierno de uno de febrero de roll nove«
cientoo sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficia.ll, de veinticuatro de julio de mil novecientos
setenta y ocho, se autoriza al MinisteriO de la GolJei'nación
pa.ra concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de tul. edIficio destl
nado a casa-cuartel de la auardia CIvil en Fresno el Viejo
(Valladoltd), con presupuesto total de un millón qUinientas
cuarenta y nueve mil cuatrocientas sesenta y nueve pesetas
coIi veinticua.tro céntimos, ajustándose al proyecto fonnalizado
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo y en la adjudicación· de cuyas obras
se aplicará el procedimiento de subasta que prevé el artículo
veintiocho de la Ley de Bases de Contratas del Estado. texto
articulado .aprobado por Decreto de ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco

Articulo segundo.-De la suma mdicada en el articulo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas noventa y
cuatro mil quinientas veintidós pegetas con treinta y un cén~

timos, de cuyo anticipo, que será satisiee,ho por el Ban<~o de
Crédito a la Conatrucción, se resarcir6. en cincuenta anuali·
dades, a razón de veintisiete mil ochocIentas noventa pesetas
con cuarenta y cuatro céntimos. a partir del afio mil novecientos
sesenta. y nueve inclusive, con cargo a la consigna.ción figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Oeneralel!l del Estado.

Articulo tercero.-Como. aportación preceptiva e inmedIata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veinticuatro mil qui
nientas cincuenta y dos pesetas con cincuenta y un céntimos,
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once, de la
Seceión dieciséis, del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.
y el Ayuntamiento de 11\ citada localidad aporta la. cantidad
de setenta y dos mU pesetas para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al BOlar de cincuenta. y ocho mil trescientas
noventa y CUatro pesetu con cuarenta y dos céntimos.

Articulo cuarto.-Por los MinLsterios de Hacienda ';j de la
Gobernación se dictará.n las dIsposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrt4
ft. veinticuatro de julio de mil novec1enioe lNt8enta y nueve.

mANcftlCo FRANCO

}.:J, Ml11latro de la 00'ber!laclóD.,
CAMn.o ALONSO VEGA


